
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: OF. I SOTYL SA - LPR-2021-SC-005 REPROCESO LATON

 

Se agrega como archivo embebido la oferta presentada por SOTYL SA  para la LPR-2021-SC-005 REPROCESO 
LATON 

 

 





























































































 


 


 


 
 


Póliza de Seguro de Caución en Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Condiciones particulares Póliza N° 002383093 


 
 


Chubb Seguros Argentina S.A. (el Asegurador) con domicilio en Leandro N Alem 855 Piso 19 (C1001AAD) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en su carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y división y con arreglo a las 
Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a: 
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO CUIT/CUIL/DNI: 30-54669396-8   


 
(el Asegurado), con domicilio en AV. CABILDO 65 - PISO 4 - OF. 438 - (1) - CAPITAL FEDERAL     


 
el pago de hasta la suma máxima de U$S 1.790,00 ( DOLARES UN MIL SETECIENTOS NOVENTA )     


 
que resulte adeudarle SOTYL S.A. CUIT/CUIL/DNI: 30-50096613-7    


 
(el Tomador), con domicilio en PERON JUAN DOMINGO TTE. GRAL. 1628 Piso 7 Depto B (1037) CAPITAL FEDERAL    


 
por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su caso, está obligado a 
constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales integrantes de esta póliza. 
La presente póliza se emite de conformidad con lo dispuesto por la ley 23.928 (Ley de Convertibilidad) . 
Objeto de la licitación o el contrato: Licitación Privada N° LPR-2021-SC-005 correspondiente a REPROCESO DE LATON 
90/10 PARA LA FABRICACION DE BALAS 9MM. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El suplemento adjunto forma parte integrante de la presente póliza 


 


 
 
 
 
 


El presente seguro regirá desde las cero hora del día 30 de Junio de 2021, hasta la extinción de las obligaciones del 
Tomador cuyo cumplimiento cubre. 


 


Buenos Aires, 25 de  Junio de 2021 


 
 


 
Chubb Seguros Argentina S.A. 


PRODUCTOR: AYRAS ASESORES DE SEGUROS S.A. MATRÍCULA: 1510 


PRIMA : 
13,61 


PRIMA OPERATIVA : 
10,47 


IMP. Y TASAS : 
0,52 


IVA : 
5,06 


 


PERCEP. IIBB: 
0,05 


GASTOS NOTARIALES: 
15,19 


GASTOS EMISION REMOTA : 
0,00 


PREMIO : 
44,90 


La Entidad Aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, 
beneficiarios y/o derechohabientes. En caso de no haber sido resuelto el mismo o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total o parcialmente, podrá acudir al 
Departamento de Orientación y Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin deberá dirigirse a: Av. Julio A. Roca 
721, (C1067ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; O bien comunicándose telefónicamente al 0-800-666-8400 o 4338-4000 (líneas rotativas), 
por correo electrónico a “consultasydenuncias@ssn.gob.ar" o vía Internet a la siguiente dirección: www.ssn.gob.ar. A través de las mencionadas vías de comunicación podrá 
solicitar a su vez información con relación a la entidad aseguradora. 


M.O. 


 


 
Los Asegurados podrán solicitar información ante la Superintendencia de Seguros de la Nación con relación a la situación económico financiera de la entidad aseguradora, 
dirigiéndose personalmente o por nota a Julio A. Roca 721 (C.P. 1067), Buenos Aires; o a los teléfonos: 4338-4000; (líneas rotativas), en el horario de 10:30 a 17:30. Podrá 
consultarse vía Internet a la siguiente dirección: http://www.ssn.gov.ar 
Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación por Resolución Nro 17.047 


Chubb Seguros Argentina S.A. 


C.U.I.T. Nro. 30-50001626-0 


I.V.A. Resp.Inscripto 
Nro. 901-917899-9 CONV.MULT. 


Leandro N Alem 855 Piso 19 


(C1001AAD) Buenos Aires , Argentina 


Tel.(5411) 4114-4000 / Fax (5411) 4114-4002 


 


21205710305412







 


 


Póliza de Seguro de Caución en Garantía de Mantenimiento de Oferta 
 


Condiciones Generales 
 
 
 


Ley De Las Partes Contratantes 


 
1. Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza 


como a la ley misma. Las disposiciones de los Códigos Civil y de Comercio y 
demás leyes, solamente se aplicarán en las cuestiones no contempladas en 


esta póliza y en cuanto ello sea compatible. 
 


En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las particulares, 
predominarán estas últimas. 


 


 
Vínculo Y Conducta Del Tomador 


 
2. Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido 


en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser 
opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del 


Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas 
convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente 
al Asegurador. 


 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 


 
 


Objeto Y Extensión Del Seguro 


 
3. La presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener la 


oferta y, en su caso, firmar el Contrato respectivo, en la forma y plazos 
requeridos en la ley y en las bases de la licitación mencionada en las 
Condiciones Particulares. 


 
Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del pago 
de la suma garantizada, cuando las disposiciones legales o contractuales 


pertinentes establezcan la dispensa del Tomador. 


 
 


Suma Asegurada 


 
4. a suma máxima garantizada por la presente póliza deberá entenderse como 


suma nominal no susceptible a los efectos del pago de ninguna clase de 
incremento por depreciación monetaria u otro concepto. Sin embargo, si el 
Pliego de Condiciones o el Contrato exigen el ajuste de la garantía la suma 
asegurada será reajustada en forma automática por periodos trimestrales y 


durante toda la vigencia de esta garantía, utilizando como índice para 
efectuar los reajustes el último conocido de precios mayoristas nivel general, 
publicado por el I.N.D.E.C. La suma asegurada con mas los ajustes 
practicados de conformidad al método precedentemente expuesto, constituirá 
el límite máximo absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de 
siniestro. 


 
 
 


Modificación Del Riesgo 


 
5. La garantía que instrumenta la presente póliza mantendrá su pleno efecto 


aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador, modificaciones que 
alteren las bases de la licitación, siempre que ellas estén previstas en la ley 
aplicable o en dichas bases. 


 
Determinación Y Configuración Del Siniestro 


 
6. Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado 


que establezca la responsabilidad del Tomador por el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, el Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador 
el pago pertinente, luego de haber resultado infructuosa la intimación 
extrajudicial de pago hecha por aquel, no siendo necesaria otra interpelación 
ni acción previa contra sus bienes. 


 


 
Pago De La Indemnización Y Efectos 


 
7. Reunidos los recaudos establecidos en la Cláusula 6, el siniestro quedará 


configurado al cumplirse el plazo que el Asegurado establezca en la 
intimación de pago hecha al Tomador sin que este haya satisfecho tal 
requerimiento, debiendo el Asegurador abonar la suma correspondiente 
dentro de los quince(15) días de serie requerida con la presentación de la 
documentación pertinente. 


 


Los derechos que correspondan al Asegurado contra el Tomador,. en razón 
del siniestro cubierto por esta póliza, se transfieren al Asegurador hasta el 
monto de la indemnización abonada por este. 


 


 
Prescripción Liberatoria 


 
8. La prescripción de las acciones contra el Asegurador se producirá cuando 


prescriban las acciones del Asegurado contra el Tomador, de acuerdo con 
las disposiciones legales o contractuales aplicables. 


 


 
Pluralidad De Garantías 


 
9. En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en 


forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el Asegurador participará a 


prorrata, en concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la 
garantía. 


 


 
Términos - Jurisdicción 


 
10. Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por 


días hábiles. Las cuestiones judiciales que se planteen con relación al 


presente Contrato entre el Asegurador y el Asegurado, se substanciarán ante 
los jueces del domicilio de este último. 
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Póliza Nro. 002383093 


Cliente: SOTYL S.A. 


Asegurado: FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO 


La moneda de la póliza, en la cual se encuentran expresadas las sumas aseguradas, el monto de la prima, 


franquicias/deducibles, rescates y demás valores establecidos en la póliza, es la moneda extranjera indicada en las 
Condiciones Particulares. Sin perjuicio de ello, las partes acuerdan que sus obligaciones de pago se darán por cumplidas 


dando el equivalente en moneda de curso legal de acuerdo a las previsiones del Artículo 765 y concordantes del Código 


Civil y Comercial de la Nación. Para ello, las obligaciones y demás valores de la póliza se convertirán a moneda de curso 
legal de acuerdo a la cotización tipo de cambio mayorista vendedor de cierre del Banco de la Nación Argentina, del día 


hábil anterior a la fecha de pago de la obligación. Si entre la fecha de facturación de la prima y la fecha de efectiva 


recepción de los fondos por parte del Asegurador se hubiere producido variación en la cotización de la moneda extranjera 


que se estipula en las Condiciones Particulares, las diferencias que pudieran generarse entre la prima convenida por la/s 
cobertura/s contratada/s y el pago efectivamente recibido, podrán ser incluidas a través de la correspondiente nota de 


crédito/débito. Lo mismo resulta de aplicación respecto de las obligaciones de pago del asegurador en caso de variación de 


cotización de la moneda extranjera que se estipula en las Condiciones Particulares, entre la fecha de pago y la fecha de 
efectiva recepción de los fondos por parte Asegurado. Si por una disposición cambiaria, no hubiere cotización del Banco de 


la Nación Argentina, se utilizará, en igual forma el Tipo de Cambio Mayorista de Referencia vendedor publicado por el 


Banco Central de la República Argentina de acuerdo a lo establecido en la Resolución N°   2020-401 de Superintendencia 
de seguros de la Nación, Anexo III. 


 


Se deja constancia que la presente poliza se emite de acuerdo a las disposiciones del Decreto 411/69. ----------------- 
 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


Emitida en: Buenos Aires, 25 de Junio de 2021 
Chubb Seguros Argentina S.A. 


 


1 Pág.de 1 del Sup. Ad. 


SUPLEMENTO ADICIONAL 


21205710305412
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ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR


21205710305412/1


CERTIFICO que en el día de la fecha he mantenido una videoconferencia


mediante medios electrónicos con el señor Mariano Pablo LOPARDO, con


Documento Nacional de Identidad número 21.924.791 Domiciliado en:


Avenida Leandro N. Alem 855 Piso 19º CABA, a quien justifiqué su


identidad de acuerdo al inciso b del art. 306 del Código Civil y Comercial y


Comercial de la Nación, quien declaró actuar en la siguiente forma: como


Apoderado de CHUBB SEGUROS ARGENTINA S.A. CUIT 30-68515834-


1 con domicilio legal en Leandro N. Alem 855 Piso 19º CABA, con


Estatutos Sociales inscriptos ante la Inspección General de Justicia de la


Nación el 26 de Octubre de 2017, bajo el Número 22053 del Libro 86


Tomo de Sociedades por Acciones; a mérito del Poder General Amplio de


Administración otorgado con fecha 20 de Septiembre de 2016 pasado al


Folio 1741 del Registro Notarial 1948 de Capital Federal, a cargo de la


Escribana Silvina F. Gonzalez, que he tenido a la vista, con facultades


suficientes para este, manifestando el señor Lopardo que su


representación y facul tades cont inúan vigentes. Durante la


videoconferencia el requirente firmó digitalmente la póliza adjunta, lo que


he procedido a verificar a través del citado medio audiovisual. A


continuación, me envió por correo electrónico la Póliza Digital que


incorporo a la presente certificación. En virtud de lo que disponen los


artículos 96, ss y cs de la Ley Orgánica Notarial 404, expido el presente


certificado a pedido del requirente en la presente foja de Actuación


Notarial Digital Extraprotocolar que firmo digitalmente en la Ciudad


Autónoma de Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de junio de


dos mil veintiuno, para ser presentado ante quien corresponda.
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